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RESPUESTA: 

  

En relación con la información solicitada, se indica que en la tramitación de la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, se han llevado a cabo todas las 

consultas pertinentes, a través de las que se ha escuchado a los diferentes sectores de la comunidad 

educativa:  

 

- El Anteproyecto de Ley orgánica fue objeto de informe en varias sesiones de la Conferencia 

Sectorial de Educación, siendo su contenido previamente expuesto y debatido en la Comisión General. 

La Conferencia General de Política Universitaria informó sobre el procedimiento de acceso a la 

universidad.  

 

- Se efectuaron consultas a los órganos colegiados de asesoramiento y/o participación: 

Consejo de Universidades, Consejo de Estudiantes Universitario de España (CEUNE), Consejo 

General de Formación Profesional, Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, Consejo Escolar del 

Estado, Comisión Nacional de la Competencia y Consejo de Estado. 

 

- El anteproyecto también fue remitido a los restantes departamentos de la Administración 

General del Estado. 

 

- Se sometió al trámite de información pública, a través del Consejo Escolar del Estado y de la 

consulta pública mediante la página web del Ministerio y de un buzón de correo electrónico para 

recepción de aportaciones. Asimismo, se mantuvieron reuniones con organizaciones representativas de 

los intereses de la comunidad educativa. Se completó el trámite de audiencia con el análisis y 

valoración de la documentación aportada por diferentes organizaciones y entidades relacionadas con la 

Educación. 

 

El Gobierno desea lograr el consenso necesario para conseguir un sistema educativo estable y 

de calidad. Para ello, se está dialogando con los sectores políticos, académicos y sociales, para 

identificar las debilidades del sistema educativo, construir una estrategia conjunta de mejora y llegar a 

acuerdos dirigidos a aplicar la Ley de la mejor manera posible.   

 

 

 

Madrid, 8 de septiembre de 2015 


